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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2.023)   

 

Interlocutorio 1.437 

Proceso Aprehensión de vehículo  

Demandante RCI Colombia Compañía de Financiamiento 

Demandado Jaime Alberto López López 

Radicado 05 679 40 89 001 2023 00504 00 

Decisión Ordena inmovilización de vehículo  

 

Mediante la ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, se reguló lo referente a 

las garantías mobiliarias. En dicha norma se dispuso en el título VI, artículo 57 

que la competencia para los efectos de dicha ley cuando deba intervenir la 

autoridad judicial, sería el Juez Civil. Establece el artículo 58 que el acreedor 

podrá acudir a la adjudicación como mecanismo para ejecutar la garantía 

mobiliaria cuando el deudor no cumpla su obligación. También facultó a aquel la 

posibilidad de hacer uso de la ejecución especial de la garantía, que dispone la 

Ley antes referida.  

 

Informa el representante judicial de RCI Colombia Compañía de 

Financiamiento, que, ante el incumplimiento por parte del señor Jaime Alberto 

López López de su obligación, han hecho uso de la ejecución de la garantía 

mobiliaria que recae sobre el vehículo de placas JCO320. Razón por la cual 

solicita que se proceda a emitir la orden de aprehensión de la garantía mobiliaria. 

Solicitud que soporta en la facultad que le otorga la Ley 1676 de 2013 y el 

Decreto 1835 de 2015.   

 

Una vez revisado los documentos aportados con la solicitud, encuentra el 

Despacho que se satisfacen las exigencias del parágrafo 2 del artículo 60 de la 

ley 1676 de 2013 y los requisitos del Decreto 1835 de 2015. Para solicitar a la 

autoridad judicial la aprehensión de la garantía mobiliaria, que en este caso 

corresponde al vehículo de placas JCO320, por lo que se accederá a dicha 

petición.  

 

En consecuencia, se ordenará la aprehensión del vehículo de placas JCO320, 

línea automóvil, marca Kia, color plata, modelo 2017 de propiedad del señor 

Jaime Alberto López López. Para el efecto se comisionará a la Policía de tránsito 

de Antioquia, a fin de que realice la inmovilización del vehículo y sea puesto a 

disposición de entidad demandante, de lo cual informará a este Juzgado de 

manera inmediata.  
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Sin más consideraciones el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara, 

Antioquia,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: Se ordena la aprehensión del vehículo de placas JCO320, línea 

automóvil, marca KIA, color plata, modelo 2017, de propiedad del señor Jaime 

Alberto López López, identificado con la cédula 1.042.062.595  

 

SEGUNDO: Se ordena comisionar a la Policía de Tránsito de Antioquia, para 

que proceda a la inmovilización del vehículo de placas JCO320, línea automóvil, 

marca KIA, color plata, modelo 2017, de propiedad del señor Jaime Alberto 

López López, identificado con la cédula 1.042.062.595. El cual deberá ser puesto 

de manera inmediata a disposición de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, en este caso a la abogada Guiselly Rengifo Cruz, 

apoderado de dicha compañía, quien puede ser ubicada en la calle 10 #4-40 piso 

13 Santiago de Cali – Valle del Cauca, correo electrónico 

impulso_procesal@emergiacc.com, de lo cual dará el respectivo informe a este 

Despacho Judicial. Expídase los despachos comisorios.   

 

Una vez aprehendido el vehículo puede ser llevado a los parqueaderos 

CAPTUCOL, parqueaderos SIA, Parqueaderos Almacenamiento la principal o 

en los concesionarios de la marca Renault.  De lo cual se entregará informe a 

este Juzgado y se informará a la abogada de la compañía solicitante.  

 

TERCERO: Se reconoce personería a la abogada Guiselly Rengifo Cruz, 

portadora de la tarjeta profesional 281.936 del Consejo Superior de la Judicatura 

para que represente los intereses de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, en los términos del poder conferido.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 122 
fijado el día 26 del mes de septiembre del 
año 2023, a las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 
Keidver Yakzeir González Pérez 

Secretario 
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